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I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA
7169 Corrección de errores de la Ley 4/2016, de 23 de diciembre, de medidas de 

protección del derecho a la vivienda de las personas en riesgo de exclusión 
residencial.

Habiendo observado errores en la Ley 4/2016, de 23 de diciembre, de medidas de 
protección del derecho a la vivienda de las personas en riesgo de exclusión residencial, 
publicada en el BOE núm.15, de 18 de enero de 2017, se detalla su oportuna corrección:

En el preámbulo, donde dice:

«Asimismo, el artículo 5 del Estatuto de autonomía dispone que todas las personas 
tienen derecho a vivir libres de situaciones de explotación y maltratos, como las que, de 
facto, conllevan la falta de una vivienda digna o el sobreendeudamiento.»

Debe decir:

«Asimismo, el artículo 15 del Estatuto de autonomía dispone que todas las personas 
tienen derecho a vivir libres de situaciones de explotación y maltratos, como las que, de 
facto, conllevan la falta de una vivienda digna o el sobreendeudamiento.»

En la Disposición final tercera, apartado 3, donde dice:

«l) No presentar demanda de ejecución hipotecaria, o no comunicar la voluntad de 
presentarla, o no ejercer una acción de desahucio, en los casos establecidos por la Ley de 
medidas de protección del derecho a la vivienda de las personas en riesgo de exclusión 
residencial.»

Debe decir:

«l) No comunicar la presentación de una demanda de ejecución hipotecaria, la 
voluntad de presentarla, o el ejercicio de una acción de desahucio, en los casos 
establecidos por la Ley de medidas de protección del derecho a la vivienda de las personas 
en riesgo de exclusión residencial.»

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 7369, de 12 de mayo de 2017)
cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
7-

71
69

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2017-06-22T21:39:33+0200




